
 

 
 

 
 
 
CARTA CIRCULAR: 
CCI-REG-2026000004  
 
 
A las : Entidades de intermediación financiera, intermediarios cambiarios, 

personas jurídicas de objeto exclusivo que pertenezcan o presten sus 
servicios de fideicomiso (fiduciarias) a una EIF o a su controladora, 
sociedades de información crediticia y público en general. 

 
Asunto : Poner en conocimiento de la Resolución No. 18-2025 adoptada por la 

Junta Central Electoral (JCE) relativa al diseño, formato y contenido de la 
Cédula de Identidad y la Cédula de Identidad y Electoral. 

 
Vista la Resolución No. 18-2025 de la Junta Central Electoral (JCE), aprobada en el Pleno de la Sesión 
Administrativa Ordinaria celebrada el 28 de agosto de 2025; el Intendente de Bancos, quien actúa 
de conformidad con lo que establece el literal (a) del artículo 12 del Reglamento Interno, aprobado 
mediante la Cuarta Resolución de la Junta Monetaria del 10 de agosto de 2023 y conforme las 
atribuciones que le confiere al Superintendente de Bancos el literal (e) del artículo 21 de la Ley núm. 
183-02 Monetaria y Financiera del 21 de noviembre de 2002, informa lo siguiente: 
 
1. La Junta Central Electoral (JCE) ha adoptado la Resolución No. 18‑2025 que modifica el diseño, 

formato y contenido de la cédula de identidad y de la cédula de identidad y electoral, conforme 
lo dispuesto en el artículo 20, numeral 12 de la Ley núm. 20-23, Orgánica del Régimen Electoral, 
con el objetivo de que la nueva cédula reúna un conjunto de elementos que hacen de la misma 
un documento seguro y que garantiza la integridad de las informaciones que constan en el 
mismo. 
 

2. Las entidades supervisadas deberán dar seguimiento al proceso de renovación de las nuevas 
cédulas y garantizar las adecuaciones necesarias en sus sistemas, políticas y procedimientos, 
según corresponda. La Resolución citada en el numeral anterior se encuentra disponible en el 
portal web de la JCE para su consulta en la sección Centro de Documentación Digital del año 
2025, en el siguiente enlace: Resolución No. 18‑2025 (adjunto a la presente carta circular). Dicho 
documento tiene las imágenes fotostáticas oficiales y las descripciones de contenido de todos 
los tipos de cédulas de identidad que existen, conforme a la JCE.  
 

3. Las entidades ante cualquier duda o requerimiento de orientación sobre validación, estructura, 
estándares de seguridad o características técnicas de la nueva Cédula podrán canalizar sus 
inquietudes directamente ante la Junta Central Electoral, en su calidad de autoridad 
competente para la expedición, actualización y autenticación del referido documento.  

https://jce.gob.do/portaltransparencia/Repositorio?EntryId=35133&Command=Core_Download
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4. La presente carta circular deberá ser comunicada a las partes interesadas y publicada en la 

página web de esta institución de conformidad con el literal (h) del artículo 4 de la Ley Núm. 
183-02 Monetaria y Financiera y el mecanismo de notificación de los Actos Administrativos de 
la Superintendencia de Bancos, dispuesto en la Circular SB: No. 015/10 del 21 de septiembre de 
2010 emitida por este ente supervisor. 

 
Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, al primer (1) día del mes de abril del año dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

Julio Enrique Caminero Sánchez 
INTENDENTE 

 
 
























